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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No.  _108 del 29 de julio de 2023 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 28 de junio de 2023. A 
Despacho de la señora Juez, informando solicitud elevada por la parte demandante 
en el proceso de la referencia. Sírvase proveer. 
 

 
CARLA ALEJANDRA LLANO GRANADOS 
ESCRIBIENTE 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, veintiocho (28) de junio de 2023 

 
Se resuelve lo pertinente dentro del presente proceso de ejecución promovido a 
través de apoderado judicial por AECSA S.A. contra JAVIER RINCON CARDONA. 
 
La parte demandante a través de correo electrónico envía memorial donde solicita al 
Despacho se sirva oficiar a la NUEVA EPS para que informe el lugar de trabajo, 
domicilio y demás información personal que se encuentren en su base de datos de 
JAVIER RINCON CARDONA. 
 
Siendo procedente la solicitud de la parte actora se dispone REQUERIR a la NUEVA 
EPS a fin de que de forma urgente informe a este Despacho la entidad empleadora que 
genera los aportes al Sistema General de Salud del señor JAVIER RINCÓN CARDONA 
identificado con cédula de ciudadanía No 10.002.054. 
 
Finalmente, y atendiendo la respuesta brindada por la Cámara y Comercio de La 
Dorada, Caldas, informando que se realizó inspección de la medida cautelar 
decretada sobre el establecimiento de comercio <TRASNFORMADORES DEL 
MAGDALENA MEDIO=, se ordena agregar el mismo al expediente y se pone en 
conocimiento de la parte actora para los fines y tramites ulteriores que deban 
imprimírsele al presente proceso de ejecución.  
 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, Palacio de Justicia 3° piso 

Oficina 302 - TELEFAX 8574138 
 

Oficio No. 0336 
17 de mayo de 2023 
 
Señores 
EPS SALUD TOTAL 
La Ciudad 
 
 
REFERENCIA: Requiere Información    
   
  
Me permito informarle que por providencia emitida en el proceso ejecutivo con 
radicado 173804089001 2022 00545 00, promovido a través de apoderado judicial 
por la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES – COOMEDUCAR- en 
contra de JORGE HELÌ BETANCUR LONDOÑO, se dispuso:  
 
<La parte demandante a través de correo electrónico envía memorial donde solicita al 
Despacho se sirva oficiar a la EPS SALUD TOTAL para que informe el lugar de trabajo, 
domicilio y demás información personal que se encuentren en su base de datos de JORGE 
HELÍ BETANCUR LONDOÑO. 
 
Examinado el cartulario fue posible verificar que a través de auto interlocutorio No. 1863 
adiado el 15 de diciembre de 2022, se requirió a Entidad Promotora de Salud 
correspondiente para que informara los datos del empleador del demandado JORGE HELÌ 
BETANCUR LONDOÑO, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.180.176, 
remitiéndose oficio No. 0830 del 15 de diciembre de 2022.  
 
Así las cosas, atendiendo a la solicitud de la parte actora se dispone REQUERIR a la EPS 
SALUD TOTAL a fin de que atienda el requerimiento realizado a través de oficio No. 0830 del 15 
de diciembre de 2022 y remitido a través de correo electrónico el 13 de enero de la corriente 
anualidad.= 
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Sírvase proceder de conformidad,  
  
Cordialmente, 
 

 
 


